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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 7
Q  presidente Constitucional de la República, y en Consejo de Mi- 

ofrtroi,
CONSIDERANDO: Que la Asignación Presupuestaria destinada para 

la atim entación de los recluidos en los Centros Penitenciarios de la Repú- 
¡¡tica,Tflerá insuficiente durante el Período Fiscal de 1962.

CONSIDERANDO: Que el Estado es el único en proveer la mante- 
nenria de los recluidos, de conformidad con la Ley Reglamentaria de Pre- 
sídioe."

CONSIDERANDO: Que siendo de urgencia efectuar la Ampliación 
pan evitar una posible calamidad dentro de los Establecimientos Pena
les,

POR TANTO,
d ecre ta :

Articulo 1’—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
ét Sgreeos e Ingresos vigente:

^  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO m

RAMO DE JUSTICIA
CAPITULO J 

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

1.—Gastos de Funcionamiento
ARTICULOS Y MATERIALES DE 

SOSTENIMIENTO
10.—AHmentos para particulares (Reos) . .... L 215.000.00

■ 1

_ Artículo 2o—La Ampliación anterior se transfiere de los Renglones 
siguientes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA
CAPITULO 1 

OFICINA DEL SECRETARIO

2.— Mejoras Permanentes 
T E R R E N O S  

1-^Owngra de Terrenos ................................................ k  5.000.00
CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y 
POLICIA DE SEGURIDAD

1-—Gastos de Funcionamiento
ARTICULOS Y MATERIALES DE 

SOSTENIMIENTO
tfio y ropa para personal ....................................  22.000.00

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
'Ustibles y lubricantes diversos, n. c.................... 4.000.00

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES
‘culos y materiales para varios laboratorios, n. c. . 1.000.00
««vistos . 6.000.00

^^V'W tuari
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2.—Mejoras Permanentes
EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIO

NES EXTRAORDINARIAS
1.— Edificios, nuevos, adiciones y reparaciones extraordi

narias (Para construcción del edificio de la Guardia
Civil) .................................................. ................................. L 75.000.Ca

2,—Edificios, adiciones y reparaciones extraordinarias
(Para compra edificios para alojar la Guardia Civil) .. 3.000.00

TITULO m
RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO I 
PENITENCIARLAS Y PRESIDIOS 
1.— Gastos de Funcionamiento

VARIOS SERVICIOS 
7.— Diversos servicios, n. c....................................................  4.000.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE 
SOSTENIMIENTO

12.—Vestuario y ropa para particulares ............................. 9.000.00
20.—Imprevistos ......................................................................... 2.000.00

2 .— Mejoras Permanentes
EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIO

NES EXTRAORDINARIAS
1.—Para la construcción de un edificio que sirva para el 

Presidio de la ciudad de Olanchito, Departamento de 
Yoro .....................................................................................  2.300.00

TITULO X
RAMO DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS
CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

2.—Mejoras Permanentes
CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS,

ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

4.—Estudio de Puertos ........................................................... 1.700.00
CAPITULO IV  

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL
2.— Mejoras Permanentes

1.—Pavimentación del Aeropuerto de Tela ....................... 80.000.00

S U M A N  ............................................................... L 215.000.00

Artículo 3°—El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta 
fecha.—Dado en Tegucigalpa, D. C.t a los veinte y seis días del mes de oc
tubre de mil novecientos sesenta y dos.—RAMON VILLEDA MORALES. 
—El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Secre
tario de Estado en el Descacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Tur- 
cios.— Eli Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por 
la ley, Graciela Bográn.— El Secretario de Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras Públicas, por la ley, Angel Ca&anova.—El Secre
tario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la leyf 
Julio C. Garrigó.—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.—El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Oscar A. Flores.—El Secre
tario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, R. Peña h.
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Secretaría de Educación Pública
I,Dótenle i!, la* Escuela* Primarios 
del Dcpuuuniento de Comayagua, 

____ .jen la forma siguiente:
Uralia C.u~ [vilanos. Maestra Au- 

aldea Isabel Cáiix. que pasó a otra M|¡.,r E*cu< la Trbana “ José Tri- 
escuela. ( A partir del 7 dt- nía- C a b a ñ a d e l  Municipio de
yo). Comayagua. m sustitución de Es-

Linda Alvarado. Sub-Di rectora tela Marina Cárcamo, que pasó a 
V¡-(a sohntud presentada a i^a ,c)a Kura! “ Coraíón de Ma-!"1™ esem-'u. ' \ partir del V  de

ría” , de la aldea El Potrero. Mu- mayo).

Acuerdo N" 1340
Tegucigalpa. 0. C.. 12 de ma 

yo d«’ 1962.

tir del 7 de mavo 1.

esta Secretaria. con fecha veinti
séis de enero del año en curso. 
j*or e! jo\m José Antonio Pa
redes K.. estudiante y vecino de 
Trinidad. Santa Bárbara, contraí
da a pedir se (t* conceda equi
valencia de e-tudio* c|i> las inat< 
rías comprendidas conforme 
Plan de Estudio- de Educación j forme Decreto N” 173 de fecha 
3Sornial 1 rbana. con las similares j 16 de octubre <fe 195 í Comuní- 
a 1«“ del Plan de Estudios del quese.

nieipio de Juticalpa. en sustitu-, Este!.-, Marina Cárcamo, Maes- 
ción de Ramón Vallecil’o Cruz. 1 tra Auxiliar Escuela Urbana “ Bue. 
que pasó a otra escuela. lmr ;no-, Aire*” . del Municipio de Co-

D ecreto  V  
octubre  de

173 d e  fecha  1(> de 
1957. C om n n ú p je -e . Educación Media. se bu J *.r *' A  

a I» l’roft-sora Ju|ia R*f"  
re?,, que s>irvc clases ^  , , *- 
luto Central d* «ta dudad * t 
habérselo concedido licencia 
poce de sueldo por motivo de^  
fermedad. en la forma qUo *. 4? "  
Ha I»: SuoHo |l0r el £  
zo l  384.00. 2": Medir. J  u 
sea L 192.00 por el mes de Ibril °

El gasto ^  lomará de l0s 
dos Especiales existentes en dicha 
lesorena y pertenecientes al U  
tiluto en referencia. -  Comuní 
quese. u‘

II. Vn.LCOA Morm.es.
El Secretario He Estado Pn j  

Despacho de Educación Pública,
José Martínez 0.

Acuerdo N" 1349
Tegucigalpa. U. C , 14 Je *,». 

yo de 1962.
El Presiden le de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la* siguientes pe»^ 
ñas. Miembros ¿el Patronato P*. 
reparación de la Escuela “Presen, 
tacíón Centeno" de |a ciudad de 
Gracias Departamento de Lempira, 
t-n la forma (pie sigue:

Profe-or Martiniano Díaz. Al
calde Mun •cipal.

Profesora Amanda de Hernán
dez. Directora de la Escudla.

Profesor Avüio Serrano. Direc- 
tor de la Escuela “ Juan Lindo”.

Licenciado Ernesto H. Aguilar 
Núñez.

P. M. Cipriano Ochoa. Cober- 
nador Político.-—Comuníquese,

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez 0.

mayagua, rn -’ i*tilación <te Oralia
Los nombrado- devengarán el j Gastellano'. que pa>ó a otra e>- 

at sueldo a que tienen derecho con- CiíĈ - <A partir dej J a»* majo .

Ciclo Común d<» Cultura Ceneral: 
acompaña una certificación de es- 
fudii >s debidamente legaMzada;

Resulta: (,)ue se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educ;*ción Media;

Considerando: Que se concede
rá equiva'encia de eskidios, siem
pre que la* asignatura* cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 
j»rs. Artículo 78 del Código dt1 
"Educación Pública.

II. V ii.i .eda M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en ei 
>!>paeho de Educación Pública.

José_ Martínez O.

Acuerdo N" 1312

Tegucigalpa, D. C., 12 de ma- 
v» de 1962.

Lo* nonibi a<bi- devengarán el 
sueldo a que liniui derecho con
forme Decreto V ’ 173 de fecha 
16 de octubre «1 1957.̂ —Comu* 
níque»e.

H. \ f* ¡ 1 ’>v MnitALES.

f,| Sieietruio .!:• f’stado en el 
■ i--*pflf'bn de t'ejea'iói) Pública,

/<i.. * Mtt itx'z O.

Acuerdo \ “ 1344 

Tegucigalpa, D. C., 12 de ma-\ ista la soücitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú-1 yo de 1962, 
blíca. con fecha 8 de mayo del1
año en curso, por la joven Dilia i Presidente de la lu publica 
Amparo Sanio*, mayor de edad.!

Maestra de Educación Primaria ■
Conceder !a equivalencia solí-!  ̂ r^ana > cecina de esta ciudad.] Nombrar a lo  ̂ sigiiuile.- Profe- 

«itada en la forma siguiente: Pri-[contraída a pedir se le declare sores. M¡embros dej Personal Do- 
mcr Curso del Ciclo Común de so- 'entf‘ ct,n el Estado, en virtud cente de las Escuelas Primarías 
iCultura (ieneral: Idioma N a c i ó - h a b e r  trabajado en las Escuelas de¡ Departamento dt* \ alie, en la

Por tanto: el Presidente de la 
líepúMica.

u :ieki>\: ACUEWDA:

Jial, Estudio- Sociales-, Educación 'Primaria* de la República. i>or 
Moral v Cívica. Ciencia* Natura- un t*̂ ni}>o igual al que recibió 
Jes. Matemáticas, inglés. Educa- avud» como bequista por cuenta 
ción Física. Educación Musical. Estado, en la Escuela Normal 
Artes P)á.sí»ra>. Segundo Ciir.s,; del de ^ ‘ñorita> de esta dudad: acom- 
Ciclo (.iomúu de Cultura General: Paóa los documentos con que 
Idioma Nacional. Estudios Socia-' comprueba ios extremo, de su pe- 
le«. Cit-ncuu Naturales. Matemáti- ,'c’ (m> 
cas. Ingle?, Educación Física. 1 
Educación Musical. Artes Plásti
ca.-. Tercer Curso dej Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Raciona*. Estudio- Sociales. Cien- 
eia* Naturales. Matemáticas. In
glés. Educación Física. Educación 
Musical. Arte$ Industriales.- Co. 
aiUJiíquese.

li. Vii.i.eda Mohiles.
El S<'eretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

Resulta: One se ha oído e| pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado su» servicios profesiona
les en las escuelas primarias cTel 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca;

Por tanto el Presidente de la 
Kepública.

aclkrda:

Acuerdo V' 1341

forma que sigue:

Juana Luisa Suazo. Profesora 
Auxiliar Escuela Kuraí *’\ ictnte 
Cáceres’", de la aldea E| Comer
cio, Municipio de San Lorenzo, 
en sustitución de Pascual Méndez, 
que falleció. (A partir de| 1" de 
mayo),

\ enancio Aguilera. Profesor Au. 
viliar Escuela Rural "José Cecilio 
del VaMr” , de 1,\ aldea E) Plate
ro, Municipio de Coa>corán. en 
sustitución de Jo.-é Kaúl Aryüello, 
que abandonó el puesto. í A par
tir del 1" de mayo i .

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N ‘ 173 de fecha 
16 de octubre d.- 1957.—Comu
niqúese.

R. V ii.i.eda Mokaees.

K. V h i .kua  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N1’ 13 k>
Tegucigalpa, D. C., 12 de ma

yo de 1962.
Ei Presidente de la República

acuerda:
Nombrar a los siguientes Pro

fesores, Miembros del Personal 
Docente de la» Escuelas Primarias 
del departamento de El Paraíso, 
en la forma que sigue:

Amalia de Calero, Directora Es
cuela Rural aldea La* Manos, Mu
nicipio de Alauca, en sustitución 
de Digna Caray Z. < A partir del 
P  de mayo).

Armida Garniendia. Directora 
Escuela Rural aldea Matapalo. Mu
nicipio de Alauca. en sustitución 
de Amalia Calero. l A parlir de) 
l" de mayo i.

Olga Mejía. Sub* Di reciura Es
cuela Hura] aldea Arenal. Muni
cipio de Danlí. en sustitución de 
Blanca L. Consuegra. (A partir 
dej í" de rnavol.

 ̂ Marco Antonio García. Director 
Escuela Rural aldea San Julián. 
Municipio de Danlí, en sustitución 
de Leonardo Zavala G. (A partir 
del l9 de mayo i.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto \ ' 173 de fecha 
16 de octubre dt* 1957.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

Declarar solvente eon el Esta
do a la Profesora Dilia Amparo

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica.

fosé Martínez 0 .

Tegucigalpa, D. C„ 12 de ma ^ 11̂  ^  ,las £ ^ era1^  exPrtsfl* 
yo de 1962 das. Artículos 208 y 210 Re/or-

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a los >i guien tes Pro- 
/esores. Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Olancho. en 
la forma que sigue:

Adela Cálix. Profesora Auxi
liar Escuela Rural "Froyíán Tur- 
cios’\ de la aldea Jutiquile, Mu> 
nieipio de Juticalpa, en sustitu
ción de Sanios Raúl Flores, que 
fue destituido por faltas cometidas 
en el servicio. I A parlir de| 7 de 
mayo i.

Ramón Vallecillo Cruz, Sub-Di
rector Escuela Rural “ Lempira” , 
de la aldea Potrerillos. Municipio 
lie Juticalpa. en sustitución de

madov del Código dp Educación 
Pública; y 225 del Reglamen’o 
de Educación Media, v 140 de Sa 
Constitución de !a República.— 
Comuniqúese.

lí. V i i .i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nc 1343

El Secretario ríe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1345

Tegucigalpa, 1). C., 12 de ma
yo de 1962.

El Presidente de ]a República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de ma
yo del Persente año, a la Profa. 
Elsy de Motiño, Profesora Auxi
liar Escuela Urbana “Atenea” , del 

Tegucigalpa. D, C., 12 de ma- Municipio de La Ceiba. Atláulida,
en sustitución de Francisca M. de 
Alcántara, a quien se le concedie
ron seis semanas de licencia por

Acuerdo N1’ 1347

Tegucigalpa, D. C., 14 de ma
yo de.1962.

E'l Presidente de ia República 
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo Nv 1213 
de fecha 3 de mayo del presente 
año. que cancela algunos Miem- 
bro> del personal de Servicio de 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad, en la parte que 
>e refiere al nombre del señor 
tiumiro Coello, en el sentido que 
debe leerse: “ Ramiro Rivera Coe
llo’' . -  Comuníquese.

lí. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 ,

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal

razones de maternidad.
La nombrada devengará el suel- 

Ío a que tiene derecho conforme

Acuerdo N" 134¿5
Tegucigalpa, D. C,. 14 de ma

yo de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 576.00)

Acuerdo N9 1350
Tegucigalpa, D. C.. 14 <fe m*- 

yo de 1962.
El Presidente de la Repúblk»

ACUERDA:
Nombrar a las siguientes Peno- 

nas, Miembros del Patronato Pro- 
reparación de la Escuela “ Manuel 
Bonilla” , de Guarita, Depto. 4 
Lempira, en la forma que sigue:

Señor Juan Francisco N«ñe*i 
Presidente.

Presbítero Clementino Núñe*, 
Tesorero.

Profesor Trinidad Agujar Ni 
Fiscal.— Comuníquese.

R. Villeda M°r4LES'
El Secretario de Estado es 

D esp ach o  d e  E ducación

José Martínez 0-

Aeuerdo Nv 1351

Tegucigalpa, D. C., 14 
yo de 1962.

El Presidente de la
acuerda:

Rectificar a partir del 1,
quinientos setenta y  seis lem piras, n ‘ °  ^  P resenle an0’
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N'
í«l>» IS lVI

nllP autoriza becasquepresente «ño,ja Escuela (»ranja Uenio^ia.
tira de Cocamas. (Mancho. n , ]a 
pgrte í 11® ®e refiere a los siguicn* 
¡ts nombres: Marine?, Ramón 
¿folberto, Macías Eduardo. y Es- 
pjaal V*í«nw. en el sentido tjue 
¿ejben íeeree: “ Martínez Ramón
Adalberto, Manéis Eduardo y Ks-
piñal V aloís^ .- Com únj([urs*'.

R. V illeda  M o r a l e s .

. 0  Secretario de Estado en (.j 
Despacho de Educación Pi'il»lir«.

José Martínez O,

I

Acuerdo V' 1HS2 
•fegucijalpa, D. C., 14 dr ma

yo Je 1 w2.
EJ Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar & partir dej 15 d<* ma

yo del pjesente aijo. a la Profeso
ra Lastema Guerra, Directora (in- 
terina), de la Escuela Rural ‘‘Ra* 
nón Rosa”/  de la aldea Ceibita 
fay, Municipio de Esparta.  
Adantida, en sustitución de Zoila 
Ddía de Ferrera. que goza de un 
ipes ¿̂ licencia por razone? de ma
ternidad.

La nombrada devengará el suel* 
lia ¿ que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V il i .eda M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en _» 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

nía dr il, ¡KMMM orhenla bm pi- 
r¡iK mensuales, a favor de la se
ñora Eva L. de Madrid, por el 
alquiler de la ca*a que ocupaba 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria, eot» M>de en 
la ciudad de Comayagua.

E| pago se liará efectivo por la 
Oficina que el MmUlcrio de Eco
nomía y Hacienda designe a la in
teresada. de conformidad con el 
recibo q<H' presente don e] V" B" 
del Supervisor De|)artamental de 
Edncaeión Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el pasto a la 
partida correspondiente de] Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.- Comunrque.se,

R. Yih .kiu Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educa» ión Pública.

/osé Martínez O.

Plan <ir ('.'ludios del Ciclo (ioniún . rn <| Instituto Departa 
P'an <le Eludios de Educación (bien al ‘'En Independencia” , dt 
Normal 1 rbana. con las similares i Santa Bárbara. de| Primer Curso 
a las del Plan de Estudio- de’ del Ciclo Diversificado, en la for- 
Ciclo Común de Cultura General 01,1 siguiente: 
y del Cielo Diversificado de Edu
cación Normal: acompaña una cer. 
tificación de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa-1 
recer favorable de la Dirección!
General de Educación Media:

Considerando: Que se conc de-! 
rá equivalencia de e*’ ud¡os, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la nv • 
ma denominación en ambos p’ 
nes. Artículo 78 del Código r’
Educación Pública.

(.ido Di tvrsif feudo. Primer Curso 
Educación Normal

Idioma Nacional. Profesor Flo
rencio Reyes.

Acuerdo N° 1355
Tegucigalpa, I). C., 16 de ma

jo  de 1962.

l.¡ Presidiente de la República
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Copán. en la 
forma que sigue:

Matemáticas. Perito 
Arturo Fonseca Flores.

Acuerdo V 1*59

16 de ma-

Mercanti! i

Ciencias Físicas 
Doctor Héctor Muño?, Ortega.

Historia de Hondura- y C. A.. 
Profesor Humberto O. Trejo.

Riología General y Ped.. Pro
fesor Juan J. Barahona.

Tegucigalpa. D. ('... 
yo de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes I*ro- 
fesores. Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Colón. en la forma
que sigue:

.Acuerdo N" 1353

I^íaártM, D. C.. 16 de ma
jo de 1962. '
& Presiente de la República

Por tanto: e] Presidente de ) r ' Pedagogía General. 
República, ; Humberto O. Trejo.

acuerda: ¡
i Psicología General.

Conceder la equivalencia sol i- Ñola W. de Varóla, 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias .Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Ethicación Musical,
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Natural.»*, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Edu
cación Musical. Artes Plásticas.

Blanca liaydeé Vallecillo, as* 
v Químicas, j crn(|erja rareo Sub-Direc- 

tora Escuela Rural “ Luis Canda’ ’, 
de la aldea Salamá. Municipio de 
Tocoa, a Directora de la misma, 
en sustitución de Manuela Andra- 
de que fue destuida por faltas en. 
e! servicio. i.A partir de! 1" do 
mavo í .Profes

Profesora
Osiris M. de Castro, Profesora; 

Auxiliar Escuela L rbana "Esteban 
Guardiola” . de| Municipio de To
coa. tAumento de personal!. (\  

Educación para e? Hogar. Pro- Part'r del 1" de mayo». 
feM»ra Mercedes Enamorado.

Arte.s Manuales tV.J, Profesor 
Juan J. Barahona.

Enseñanza Agropecuaria. P. A. 
Jorge Arévalo

Alba Azucena Núñez. Profesora 
Auxiliar Escuela l rbana *’Renr>- 
vación’'. del Municipio de Sona- 
güera, en sustitución de Luis Alón, 
so López, que no se presentó, I A. 
partir del lv de mayo).

Educación Musical 
Antonio Pineda B.

Profesor

Tercer Curso del Ciclo Común de 
(Guillermo Alvarado. Director ¡Cultura (General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Educación Mu
sical, Educación para el Hogar. 
Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Normal: Idio
ma Nacional, Educación para el 
Hogar. Educación Musical. Dibu
jó v Modelado. Educación Física. 
— Comuniqúese.

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
re a diciembre del presente año, 
la suma de (L 10.001 diez lem
pira» mensuales, a favor del se
ñor Marco Tulio Castellón, por el 
dquiler dé la casa que ocupa un 
wexo de la Escuela Urbana "An- 
«Jmo Reyes”, del Municipio de 
San Nicolás, Santa Bárbara.

se hará efectivo pol
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
■*tt*8ido,' de conformidad con el 
*®bo que presente con el V" Bv 

Supervisor Departamental de 
locación Primaria, respectivo; 
*biendo imputarse el gasto a la 

correspondiente del Pre- 
*®P®**to Genera] de Egresos e lu- 

—Comunique.se.
R . V illkda  M o r a l e s .

'• '̂Secretario de Estado en el 
de Educación Publicó,

José Martínez 0 .

Escuela Rural Mixta de la aldea 
Lepaerita, Municipio de Trinidad, 
en sustitución de Sara Pineda, que 
fue destituida de su cargo por fal
tas cometidas en el Servicio. (A 
partir del 8 de mayo).

Marina C. de García, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Manuel Bo
nilla” , del Municipio de Santa 
Rosa de Copán, con iguales fun
ciones a la Escuela Guía Técnica 
"Jerónimo J. Reina” , del mismo 
Municipio, en sustitución de Ana 
Leticia A. de Mendoza, a quien se 
le concedió licencia por los me
ses que faltan del presente año. 
lA partir del 1 ' de mayol. (En 
carácter interino >.

Hilda Mercedes Muñoz, Profe
sora Auxiliar tinterina), de la Es
cuela Urbana ‘ ‘Manuel Bonilla” , 
del Municipio cte Santa Rosa de 
Copán, en sustitución de Marina 
C. de García, que pasó a otra es
cuela. (A partir del Io de mavo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecba 
16 de octubre de 1957.—Comuni
qúese.

R. V i l i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

R. V i i .leda  M o r a l e s .

E4 Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martín?: 0.

Julia Ashley Matute. Profesora 
Auxiliar Escuda Lrbana "Reno
vación” . del Municipio de Sona- 

Dibujo y Modelado, Profesora ' güera, < Aumento de personal). * A. 
Mercedes Enamorado. ¡par‘ ir de| V' de mayo).

Educación Física, don Alberto} J. Antonio Sierra. Profesor Au- 
Chain,

Consejo de Curso . —  
ción, Profesor Florencio Reyes.

Primer Curso de Secundaria

11
¡\iliar Escuela Urbana "J. Vicente 

v Orienta i^ CProí;” - d»*l Municipio de Iriona.
'en sustitución de Digna Ruiz. <\ 
i partir del 1” de mayo).

Eos nombrados devengarán el
Idioma Nacional. Profesor To- Sl,e^ °  a <ÍUe l‘enen derecho con- 

bía¿ Rosa. I forme Decreto N:° 173 de fecba

Ing'és, Prof. Wilberto -Nuila.
Matemáticas. Perito Mercantil 

José María Cardona.

Historia Universal. Prof. Hum
berto O. Trejo.

¡ 16 de octubre de 1957.—Uomuní- 
quese.

Acuerdo Nn 1357
Tegucigalpa, D. C., 16 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Biología (General). 
Juan J. Barahona.

Profesor

Físíca. Profesor Antonio Pine
da B,

Química, Profesor Julio Sabi- 
tlón P.

R. V ille d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez (l.

Acuerdo Y 1360

16 de nia-

Filosofía, Licenciado Lisandro 
Deras.

fám éo  N<? 135 i

D. C. 16 de ma-

r̂esidente

* Auto,.

de la República 
ACUERDA t

*  * a b r i? l5 0r Ios meses ene'«e* presente año. la su-

icuerdo Nc 1356

Nombrar a partir del 1" de ma
yo del presente año, a la Profeso
ra Antonia S. Flores* de Leiva,
Directora Escuela Rural de la al- J Sociología, Profesor Juan J. Ba. 
dea Chagüites, Municipio de Si-(rahona. 
guatepeque, Comayagua, en sus
titución de María Angélica Mejía.

La nombrada devengará e] suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N'- 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V il í eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e)
Despacho de Educación Pública,

Jtr'é Martínez 0.

Tegucigalpa, D. C.. 
yo de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar a partir dei 15 de ma
yo a noviembre del presente año. 
la beca de (L 60.00) sesenta lem
pira? mensuales, a favor del jo 
ven Renierí López Escoto, pdra 

!que realice estudios en la E¿cuelai 
Dibujo Aplicado. Profesora N. Normal Asociada de esta ciutfad. 

Waldina de Várela. j ,, .
[ r.l gasto se imputara a la par- 

introducción a la Economía Po- ^da correspondiente del Pvesu- 
lítica. Profesor .Napoleón Mar-jPuesto General de Egresos e ln- 
tín Z. i gresos.—Comuniqúese.

Educación Física 
don Alberto Chain.

y Deportes,

Tegucigalpa, D. C\, 16 de ma
yo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco de 
febrero del año en curso, por la 
joven María Eugenia Badia, estu
diante y vecina de San Pedro Sula. 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de ?as ma-( 
terias comprendidas conforme al tobaja durante el presente año

Acuerdo N“ 1358
Tegucigalpa, I). C , 16 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACfKRDA:
Nombrar al Personal Docente

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Graciela Pineda.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Inslitu‘o.—-Co
muniqúese.

fi. V ill e d a  M o r a l e s .

El ^cretario de Ep\i<1o en el 
De-pacho de Educación Pública

José Mar 'nrz O.

R V il i .eda M o r m t ?.

Eí ''ccretiirío de > * u • <i
Despacho de Educació-i PóMict,  

José Mdiúnt'z 0 .

Acuerdo N“ 1361
Tegucigalpa, D. C,. 16 de nia- 

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a lo» *¡iguient<‘S Pro
fesores. Miembros de| Personal

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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D ocen te  de la? Locuelas Primarias 
d e l Departamento de Cortés, en la 
forma que sigue:

Daniel Kerrera, Profesor Auxi
liar Escuela Kural “ José Cecilio 
del Va’lle” , de la aldea Monterrey. 
Municipio de Choloma, en sustitu
ción de María Arce, que pasó a 
otra escuela. (A partir del 1'* de 
m ayo).

María Arce, Profesora Auxiliar 
1 interina), de la Escuela Urbana 
“ República de Costa Rica", del 
Municipio de Choloma, en susti
tución de Sara Margarita Quijada 
de Mata, que goza de licencia por 
los me$es que faltan (Je! presente 
año, (A parlir del l 9 de mayo).

Armando Altamirano Amaya, 
ascenderlo deí cargo de Sub-Direc. 
tor Escuela “Lempira’7, de Cofra
día, Municipio de San Pedro Su
la. a Director de la misma, en sus
titución de Donaldo Sabil’ón V„ 
que fue jubilado. (A partir del l 9 
de mayo).

Milán Reyes. ascenderlo de car
po de Profesor Auxiliar Escuela 
‘ "Lempira”, de Cofradía, Muni
cipio de San Pedro Sula, a Sub- 
Director de ía misma, en suetitu- 
ción de Armando Altamirano Ama. 
ya, que pasó a otro puesto. (A 1 
partir de] l 9 die mayo).

filia Medina, Profesora Auxiliar 
Escuela “Lempira” , de Cofradía, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Milán Keyes, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 

de mayo).

Ana Julia Navarro, Profesora 
Auxiliar Escuela Urbana “José 
María Gojxzález Rosa”, de] Muni
cipio de San Pedro Sula. (Au
mento de Personal). (A partir del 
l 9 de mayo).

Altagracia Leiva Castellón, Pro- 
fe«orá Auriliar Escuela Urbana 
‘ ‘Leopoldo Aguilar” , del Munici
pio de San Pedro Sula. (Aumento 
de Personal). (A partir del 1* de 
mayo).

forme Decreto N" 173 de fecha 16 
octubre de 1957.—Comuníquese.

R. V 11xF.ru Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1362

Tegucigalpa, D. C.. 16 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre del presente año, 
la suma de (L 80.00) ochenta lem
piras mensuales, a favor del se
ñor Mariano Aguiíuz Meza, por 
el alquiler de Ja casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria, eon sede en 
la ciudad de Comayagua.

Ej pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco 
nomía y Hacienda designe a] inte 
resado, de conformidad con e] re
cibo que presente con el V9 B9 del 
Supervisor Deptal. de Educación 
Primaria, respectivo,- debiendo 
imputarse el gasto a la partida co- 
respondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 1364
Tegucigalpa, D. C.„ 16 de ma- 

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, la 
suma de (L 75.00) setenta y cinco 
lempiras mensuales, a favor del 
señor Manuel de J. Bueso, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria, con sede en 
la ciudad de Santa Rosa, departa
mento de Copán.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el Va R9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Teodolindo Tróchcz Martínez, 
vigilante de la Escuela t rbana 
"Leonardo Martínez” , del Muni
cipio de San Pedro Sula, en sus
titución de Santos Hernández M.. 
qne renunció, (A partir del Io de 
mayo).

Los nombrados devengarán eí 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas escuelas.— Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 13<J9
T, g r i p a l , D .  C, 16 *  

yo de 1962.

El Presidente de la Hepúblic, 

ao /erda:
Cancelar « partir del J* ^  , 

nio del presente año k  *7 
(L 100.00) cien lempi**, *  
suales, que había sido concedió 
a la joven Menda María Mo¿¡¡¡
de Cálix, para que realizara «h, 
dios en Ja Escuela Superior 
Profesorado “ F ra n co  Morazáíf

Margarita Laínez P., Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “Leopoldo Aguilar O.” , 
■del Municipio de San Pedro Sula, 
en sustitución de Dilia Esther Es
pinoza de Ramírez, a quien se le 
-concedió licencia por los meses 
que faltan del presente año. (A 
partir del l 9 de mayo).

Graciela Medina, Profesora Au
xiliar (interina), de la Escuela 
l 1 baña “ Minerva” , del Municipio 
<1 Potrerillos, en sustitución de 
y.<y\a Altamirano de Rivera, a 
quien se le concedió licencia por 
lo~ meses que faltan del presente 
año. (A partir del 1° de mayo).

Luis Alonso Iraheta, Profesor 
Auxiliar (interino), de la Escue
la Rural “José Cecilio del Valle” , 
de la aldea Chameleneoncito, Mu
nicipio de Puerto Cortés, en sus
titución de Elvia Esperanza Fa
jardo de Amaya, que goza de li
cencia por los meses que faltan 
dfl presente año. (A partir del l 9 
de mayo).

Los nombrados devengarán el 
«ufcldo a que tienen derecho con-

Acuerdo Nv' 1365
Tegucigalpa, D. C,, 16 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 1363

Tegucigalpa, D. C., 16 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
los siguientes alquileres de las ca- 
sa§ que ocupan la Supervisión 
Departamental y Auxiliar de Edu
cación Primaria de Olancho, en 
la forma que sigue:

Elisa de Arguelles G., propie
taria casa que ocupa la Supervi
sión Departamental de Educación 
Primaria, con sede en la ciudad 
de Juticalpa, a razón de L 70,00 
mensuales.

Josefina Lobo v. de Zelaya, pro. 
pietaria casa que ocupa la Super
visión Auxiliar de Educación Pri
maria, con sede en el Municipio 
de Catacamas, a razón de L 50.00 
mensuales.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B9 
de] Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto Ceneral de Egresos e In
gresos .— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar por los meses de fe
brero a abril del presente año, 
la suma de (L 75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a fa 
vor del señor José I. Abarca, por 
el alquiler de la casa que ocu
pa el anexo de la Escuela Urbana 
Pedro Nufio” , del Municipio de 

Danlí, Departamento de El Pa
raíso.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe aj in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 Bg 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N̂  1367
Tegucigalpa, D. C., 16 de ma* 

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Autorizar por ios meses de ene

ro a marzo del presente año, la 
suma de (L 50.00) cincuenta lem
piras mensuales, a favor de la 
señora Virginia Rodríguez, por el 
alquiler de la casa que ocupaba 
la Supervisión Auxiliar de Edu
cación Primaria, con sede en la 
ciudad de Síguatepeque. Depar
tamento de Comayagua.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que eí Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con eí 
recibo que presente con el V9 Rc 
dt} Supen isor Departamental *íe 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a ía 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e in
gresos.—Comuníquese.

de esta ciudad, autorizada »*' 
Acuerdo N" 75 de fecha 9 d* 
ro de} año en curso, en virtud
de que la interesada renunció , 
ella,—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en d 
Despacito de Educación Public»,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1370
Tegucigalpa, D. C.t 16 n* 

yo de 1962.

Eí Presidente de la República
acuerda :

Nombrar el Personal Admin* 
trativo y Docente, que trabaja du- í 
rante el presente año lectivo, en 
el Instituto “ Santiago” , de Yo*, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director, Profesor Marco A. Me. 

i ía-
Consejero. Profesor Marco K 

Cruz. ^

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N- 1366
Tegucigalpa, D. C., 16 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Persona] de 
Servicio de las Escuelas Prima
rias del Departamento de Cortés, 
en la forma que sigue:

Arnaldo Carranza, vigilante Es
cuela Urbana “ República de Cu
ba” , del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de Al
fonso Tróchez que renunció. (A 
partir del de mayo).

Acuerdo N* 1368

Tegucigalpa, D. C., 16 de ma
yo de 1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre deJ presente año, 
la suma de (L 50.00) cincuenta 
lempiras mensuales, a favor de la 
señora Evelia Flores v. de Izben- 
co, por el alquiler de )& casa que 
ocupa la Supervisión Auxiliar de 
Educación Primaria, con sede en 
la ciudad de Siguatepeque, depar
tamento de Comayagua.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egrsos e In
gresos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Consejera, Profesora Laura Mi
za.

Secretaria, Secretoria Comertátl 
Norma Martínez de Benite*.

Tesorera, Secretaria Comeititl 
Edda Maldonado.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTVU 

GENERAL i

Primer Curso
Idioma Nacional, Profesor Fu*" 

tino Montoya.
Educación Moral y CíWfl», 

fesor David Castillo.
Inglés, Profesora Maríao# Ho*

yos.

Matemáticas, Profesor ^  
Castillo.

Estudios Sociales, Profesor F® 
tino Montoya.

C i e n c i a s  Naturales, P»to 
Marco Cruz.

Educación Física (Varona 
Profesor Marco.Cruz.

Educación Física (SeSofit* 
Profesora Margarita Sorto.

Educación M u s í c * ̂
David Castillo-

Artes Plásticas, Profesor ^  
Cruz.

Consejo de Curso 
Profesor Marco A.

Segundo- Curso

idioma Nacional, Pro?*01 
tino Montoya.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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r J ü e Morftl
Cívica, Pro-

profesora Mariana Ho

yo*. Profesor David

P r o f e ! , , r  

C ¡e » « l« » N*tur,l*s’ Pr0Íe!Or
d»® *■?*■ BbtMÍtl,F h ic .(V .),P rofe ,or

jímco
f ^ c ió n  Física (S .). Profe- 

jor* Sorto.
Educación Musical, Profesor 

J)sri3 Carillo- 
Arte8 plásticas. Profesor David

CtstiBo-
Consejo Je Curso y Orientación, 

profesor Bavid Castillo.
TVrcer Curso 

Itforoa'NacionaL Profesor Da- 
vj¿ Castillo.

Edacac» »  Moral y Cívica, Pro
fesor Maleo Cruz.

¡nglés; Profesora Mariana Ho
yos.

Matemáticas. Profesor Marco A. 
Mejía.

Estudios Sociales, Prof. Faus* 
tino Montoya.

Ciencias Naturales, Prof. Mar» 
co A. Mejía.

Educarión Física (V., fusiona
da con 11 Profesor Marco Cruz,

Educación Física (S., fusionada 
con 1). Profesora Margarita Sorto.

Educación Musical, 
David Castillo.

Profesor

Arfe?
Cruz.

Industriales. Prof. Marco

Educación para rl Hopar, Pro
fesora Margarita Sorto.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Marco Cruz.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La in fraterna, Je/e de la FeccMn 
de Patentes y Maroaa de F&brloa. 
dependiente de )a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 9 de octubre del aflo 
eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de Marca.— 
Se Sor Ministro de Economía y Ha- 
o) en  d a .—En representación de 
The Gracker Jack Co., coiporaclAi 
del Estado de Illinois, domiciliada 
en la ciudad de Chicago, en dicho 
Estado, Estados Unidos de Amérl- 
ra, vengo a pedirle el regtatro de la 
marca de fábrica inscrita eo dicha 
:>aclóo, con el número 197 337, el 
14 de abril de 1925, renováis por 
un periodo de veinte años, a contar 
1et 14 de abril de 1945, para distin
guir rosetas de maíz garandada*, 
consistente en la figura de un i afán

Juta Street, braamfonteip, Jchan- 
npsburg, Transrea), República de 
Afiloa del 8ur, vengo a pedirle’ el 
registro inicial de la maro* de fábrl* 
ca, consistente en un rectángulo,

Acuerdo N* 1371

Tegucigalpa, D. C, 15 de maye de 1962. 

El Presidente de la República 

a c c e s o * :

.Aprofcsr por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre- 
«puStt 4s Gastos del Instituto “ Santiago” , de Y  oro, eo la siguiente forma:

p e r so n a l  a d m in is t r a t iv o

Director ..........................................................................  L 268.00
Consejero.................... .................................................... ..
Ctasejor» . ~ ...........................................................  50,®°
Sawtari* .̂............................................................................ 70.00
Tcmcta .................................................................  L 48800

la que ee usa Impresa, grabada, en 
cuilqulr tipo de letra, color o ta- 
msnr-, y se aplloa a loa productos, 
r u s  empaques, bultos y demáa ob
jetos que los contienen, en laa for
mas acostumbradas en el comerúlo. 
Acompaño laa etiquetas y demáa 
documentos reglamentarles, rogan
do el trámite, y eo su oportunidad, 
el Acuerde, concediendo el registro 
aludido.—Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de aeptiembre de mM no
vecientos setenta v dos— (f) Darío 
Montas". Lo que ae pone en oono- 
cimiento del público, para loa afec
tes de ley.—Tegucigalpa, P. C., 2 
de octubre de 1962.

Argentina M. dk Chívez,
6 N. 62.

PERSONAL DOCENTE

a o j o  c o m u n  d e  c u l t u r a  g e n e r a l

Primer Curso

U tsi f a W  ........ . li 36.00
Edacaeide Moral y Cívica .............................................  12.00
b¿fa ................................................................................... 18.00
Mtttnáttett .............................................................. 30.00
$*sdb»r.5*cie]es ................................................................ 30.00
Cttow^btmnles .............................................................  30.00

Física (V) ......................................................  12.00
Ednesriis ffcca  (S) ..................................................... 12*00
ífceanfa Manual ............................................................  12.00
An» Pifadas» ...................................................................  18.00
frawje je  Curao y Orientación .................................. 12.00

Segundo Curso
“ w* nacional ................................................................  L 36.00

Moral y Cívica ........................... ................. . 12.00
W fe ...................................................................................  18.00
HWflsátíes* .................................... ..................................... 30.00

Seriales ................................................................  30.00
Jfatnraiee ..............................................................  30.00

(V. fusionado con I) ...................... 00.00
Vírica (S. fusionado con I )  ......................  00.00
Musical .............................................................  12.00

1** Rfaticaa ....................................................................  18.00
Cano y Orientación ..................................  12.00

u  Tercer Curso
r j ^  Kacioaa] ................................................................  L 36.00

y Orica .............................................  12.00
y 1** ...................................................................................  18.00

. .......................................................................... 30.00
Sociales ................................................................  30.00
Nrtnndes ..............................................................  30.00

Knca {V. fusionada con I) ........ » ........... .. 00.00
yik*1?*1' (S. fusionada con I) ................ .. 00.00
¿ “ •p^M wlcal ..............................................................  12X30
^  ........  ...................................................  18,00

te de marina enjaciitud de talado, 
que loatiene en su mano izquierda 
una caja ocn laa palabras “ Cracksr 
Jack”  y, viéndose, además, entre 
sus plernaB, un perro, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompafian, y la cual se aplica a las 
bolsas, cajaa y empaques qne ocn- 
tienen el producto, grabándola. Im
primiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que te lea ad
hieren y en cualquiera otra forre» 
apropiada en el oomerelo. Presento 
el poder para que ae razoue en lo 
conducente, les demás documentos 
de ley y el clüé,—1Tegucigalpa, D ,C , 
9 de octubre de 1962.— Daoíeí Cateo 
L.”  Loque se pone en conocimien
to del público, para loa efectos d< 
ley.—Tegucigalpa,D. C., 10 de octu
bre de 1962.

Argentina M. 1» Csívez .
6 N. 62.

dentro del cual se ve un globo 
con sus meridianos y paraleles, y  
debajo del mismo un compás abier
to, tal como ae muestra en taa eti 
quetas que le acempaffan, para 
distinguir tabaco, ya sea manufac
turado o no, articules para fuma
dores, y fósforos, y la cual se aplica 
* les envases, cajas, cajetillas y em
paques que oontlenen los productos, 
grabándola, eétampándole, por me
dio de etiquetas que ae tea adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para qne ae razone en lo 
conducente, loe demáa documentos 
de ley y el c:isé.~Teguotga)pa, D. 
O., 9 de octubre de 1962— Daniel 
Caaco L .1' Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para loe efeo
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de octubre de 1962.

Argentina M. d i  ChXvez.
6 ti. 62.

222.00

198.00

La Infrascrita, Jefe de la 8eedót> 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de octubre del afio 
en ourso, sa admitió la sollcituo 
que dice: “ Reglatro de Mares.— 
Señor Ministro de Economia y Ha 
cienda.—En repn. senUoión da Ame 
rican Clgarette Company (Over- 
seas) Limited, Compañía organiza 
da bajo las lejea de ia República de 
Africa del Sur, domiciliaria *n 43

La Infrasciits, Jefe de laStccióo 
de Patentes y Mare&B de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
ficonomla y Hacienda, hace saber: 
que con íccha veinticuatro de sep* 
tlembre del afio en curso, ae adml 
ció Ja solicitud que dice; “ Regís* 
tro y depósito de una marca de 
fábrica— SeBor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo, Daiío Montea 
mayor de edad, catado, Abogado y 
de este vecindario, como represen- 
cante de la Faibenfabilken Bayer 
Akcitngesellscha/t, domiciliada eo 
Leveikusen.Bayeiweik, tn Alema 
ola, con poder que aoompaffo, razo
nado, para que se me devuelva, con 
la consideración debida, comparezco 
pidiendo el reglstro y depósito de 
la marca de fábrica de mi repre 
sentada, consistente en la palabra.

DRALON
que sirve a mi {representada para 
distinguir, amparar y  expender sus 
prod uctos.ee nsis ten tea en: libras de 
hilados,biJos,hebras, te/as, vestido», 
ropa, ropa lnterlor1 mante en repa 
de cama, alfombras, colchas, etc,

Educación para el Hogar ...............................................  L 18.00
Consejo de Curso y Orientación ..................................  12.00 L 216.00

TOTAL ............................................................................ L 1.124.00

El gasto de un mil ciento veinticuatro lempiras exactos (L 1.124.00) se 
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuníquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha primero de octubre del 
afio en curao, se admitió la 
solicitud que dice: * ‘Regíatro 

depósito de una marca de 
i ábrica.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, 

casado, Abogado y de este ve
cindario, con ia consideración 
debida, c o m o  representante 
de la Beringwerke Aktien- 
gesellachaft, domiciliada en 
MarburgojLahn, en Alemania, 
con poder que acompaño ra
zonado para que se me devuel
va, respetuosamente c o tn p a- 
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marda de fábri
ca de mi representada» con
sistente en la palabra:

STREPTASE
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, que son: 
medicamentos para uso hu
mano y veterinario; la que se 
usa impresa, grabada, en cual» 
quier tipo de letra, color o 
tamaño; se aplica a ios en va* 
ses, empsques, y detrás obje
tos que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el 
c o m e r c i o .—Acompaño las 
diez etiqueta* y  demá? docu
mentos requeridos, rogando el 
trámite, y en su oportunidad 
que se emita el acuerdo co
rrespondiente. — Tegucigalpa, 
D. C., 19 de octubre de mil 
novecientos sesenta y  dos.— 
tf) Darío Montes” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.' Tegucigalpa. D. C., 4 de 
octubre de 1962.

A kgentiha M. db C h ív e z .

6 N. 62.

La lnfrasoiita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrlos, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca aaber: 
qne con f£cba veinticuatro de sep
tiembre dei afio en curso, ae admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de lAbrl-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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c« —S‘ !k r Minbtro  ̂Kcer otifa > 
Hacienda.— Yo, Df r'o Montes, ma
yor de edid, c: stdo, Abr^a^o y rt» 
eate vecindario, d ti la co? sldera 
ción dibttJ*, comí arezco en tul ca 
i&cter de repreiectante de la Far 
b«Lfabnken Hayer Aktlengese!!*- 
chaft, domiciliarla en Leve kuaen 
Bayerweik, eo Alemán!*, con po
der que acompafio, jalonado, ptr» 
Que te me di vuelva. ploteodo e> 
reg'stro y fletó*lto de a marca di 
fltfcr'C", de d i representad», con
sistente en Ja palabra:

RACUM IN
la que !e siiva para d stirfcuir, am
parar y expender Jos producto* que 
fabrica, que sor: preparados para 
•üermlnar animal» y plantas da 
filnot, ae uaa Impresa, grabada, er 
cualquier tipo de letra» coloro ta- 
mi fio y ae a pilca a, loe empaques, 
cajas, cubiertas y de mis otjcto» 
que loa contienan, en laa foimai 
acostumbradas en el c o m e r c i o  
A compitió las diez etiqueta* y lo* 
demás documentos requeridos, ro- 
gando el trina t“, y en *u oportu- 
ndar*, el acuerdo cor cediendo a) 
registro menchnadc. — Tegudgal 
pa, D. O., veinticuatro de sep- 
Hambre d e n i l  novcciantu seatn-
ta y de*_(f) Darío Uontes” . Le
que se pene eo conocimiento de 
púb.ico para lo* efectos de l*y.— 
Tr jjue'fjalp*, D. C., 2 de octubre 
de 11*62.

Argentina M. db Chávez.
6 N. 62

La infrasent», Jefe de la 
Seccón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que enn 
fecha 24 de octubre dé! tño 
ert curso, ee admitióla polici 
tud que dice: "Registro de 
Marca. - S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Laboratorios 
Finlay, S. A., del domiciio de 
la ciudad de San Pedro Sula 
vengo a pedirle el registro ini 
cía! de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

PEDIATRIL
para distinguir: un producto 
liquido oral para uao en pe
diatría; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola imprimiéndola, estampan 
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se r a z o n e en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 24 de octu
bre de 1962.— Daniel Casco 
L .”  Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1962.

AB0KNTXNA M . BR Cr ÍVBZ
6, 16 y 26 N. 62.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de rctubre del afio 
en curso, se admitió la so- 
icitud que dice: "Registro de 

Marca —S e f i o r  Ministro de 
E c o n o m í a  y Hacienda.—En 
representación de Fernando A. 
de Terry, S. A., domiciliada en 
General Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Cádiz*. España, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de Ja marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta 
rectangular de color blanco, 
que lleva en la parte superior 
una franja negra y superpues
ta a ella, en color amarillo, 
ae palabras: “ Sherry de Te- 

rry” . Abajo de dicha franja

SHERPY OE TERRY

A
Fernán do A deTerry

PUMTO K 5TA HAMAi i

en la esquina superior iz
quierda, se ve un escudo en 
colorea dorado, blanco, azul y 
rojo, leyéndose hacia la dere
cha del mismo ‘ ‘Solera obte* 
nida de cosechas de la zona 
J e r e z-Xérés-Sherry” . Más 
abajo, y en forma prominente 
ee lee “ Fernando A. de Terry” , 
y a continuación "Casa Fon* 
dada en 1883, Fuerto de Santa 
MafTá, E*prña” , tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distinguir: 
viro*; y la cual se aplica a los 
envas s, cajas y empaques que 
contienen el producto. Pre* 
senlo el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D C., 29 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., 29 de octubre de 1962

Argentina M. de Ch Xvez. 

16, 16 y 26 N. 62.

di para la anemia ferriprivn; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con 
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
leB adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co 
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé. —Tegucigalpa, D. C. 
24 de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de octubre de 1962.

Argentina M. de Cizivsz.
6, 16 y 26 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La iftfraacrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curro, se admitió la solicitud 
que dice. “ Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

HIPOCRON
para distinguir: un producto 
inyectsble, en cábulas y líqui-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaf 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año 
es carao, ae admitió fai «lici
tud que dice: ''Registro de 
Marca.—S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

CARDIONOX
para distinguir: un producto 
inyectable y en cápsulas, esti
mulante circulatorio y respi
ratorio; y la cual se aplica a 
loa envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razoae 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa; D. C., 24 de oc
tubre de 1962.—Daniel Casco 
L.”  Lo que ee pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1962.

Argentina M. dk C alm . 
6, 16 y 26 N. 62.

marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

ANGIUM
para distinguir: medicamen
tos, productos químicos para 
ueo higiénico, medicinal y.oien- 
líflco, preparaciones formacéu 
ticas y drog»#, emplastos, te
las para curaciones, prepara
ciones para preservar alimen
tos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, des
infectantes, preparaciones eos 
méticap, aceites e t é r e o s ,  
jabones y preparaciones die
téticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que fe razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clU é.-Te
gucigalpa, D. C., 31 de octubre 
de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del públco, para les efecto5 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de octubre de 1962.

A l t ü « N T l N A  M DE Oh.WiCZ

6, 16 y 26 N. 62.

t .l i f f  . banda 
(>iianaja. i{in• ,a Wa A.inulc *• ^

v
- y colinda; al>¡nvlr. cuatrocientas yardas

latía -o ■■crt'oerojdel *eñor Ĵ seph PhUÜp*;, Sur,
setecientas \ ardas, limitada g)n

etecMsi.

con mqur 
'(•ñor

barí anco y ««vianipo; Este, se 
ta* yardas, colindando con el mar 
y al <V*tt\ mil quimen’as yardas 
limitada con terreno nacional y U 
hubo por rntnpra hecha del *efior 
Frank Phi!li|»s. y la estimo Val0- 
rada en Mil Dolientes Lempirâ  
di Otro K)!c (fe terreno, s,¡to en 
la punta Occidental de la isla de 
(iuanaja. cultivado en parte de co- 
roleros y la otra parte inculto 
y compuestn d»* cinco manzana?' 
y conocido con el nombre "Blue 
Rock ", y colinda: al Norte y Eae, 
con propiedad de James PhÜlips: 
Sur, con terreno uacional, y a) 
Oeste, con terreno de Septimus Me- 
Mellan, dicho terreno lo hubo por 
compra hecha señor Aldemon 
Gentle; y ha estado en posesión 
Je unos de ellos y mis antecesores 
han estado en posesión de los otros, 
de matrera quieta, pacífica y do 
interrumpida por más de diez años 
consecutivos. Y careciendo de tí* 
tulo inscribible viene a pe<T»r se 
le extienda Título Supletorio so
bre los terrenos Rescritos para po
der disponer de lo? bienes que a 
bien le pertenece. Y para acre
ditar los extremos de su solici
tud. ofrece el testimonio de loe 
testigos: Rodman K. Borden, co
merciante. Harry Cárter, marine' 
ro y Homer Hvde agricultor, ca
sados, propietarios de bienes, hon

durenos v vecino del Municipio 
TITILO Si VLETORIO ¡de Ouanaia.—Roatán. 29 de oc-

Kl infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen
to de Islas de la Bahía, al públi
co en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
veinticuatro de los corrientes, 
presentó ante este Juzgado de Le
tras, e1! señor Hervey Phillips O-, 
mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino del Municipio dv 
Guanaja, solicitando se le extien
da Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Una finca

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de octubre de) año.efi 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Hoffmann-La Ro 
che, Inc., corporación del Es
tado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe* 
dir’e el registro inicial de la

tubre de 1962.
Antonio W, Lemus. 

Secretario.
6 N.. 6 D. 62. y 5. E. 63. 

R E M A T E S

El infrascrito, Administrador de- 
Rentas de Cortés, por la ley, en- 
San Pedro Sula, Depto. de Corté», 
al público hace saber:, que de con. 
formidad con los Artículos 10, U
y 12 del Código de Procedíase»- 

compuesta de treinta manzanas, si-¿ tos Agrarios vigente, se rematara-
la en Ja aldea de North East Bight, 
en el punto nominado “ Quebra
da Grande” , cultivada de coco
teros, zacate de guinea y árboles 
frutales, y colinda: por e| Norte, 
con propiedad de Leone Oreen- 
wood, Leif Hyde y Dewey Hyde; 
Sur, con sucesión de Martín Luther 
Borden; Este, con Demson Wa- 
tler. Antonio Zelaya y una que
brada. y a‘l Oeste, con sucesión 
de Martin Luther Borden, camino 
de por medio, dicho inmuebie lo 
hubo por compra hecha de la se
ñora Dolty Bell v. de Borden, y 
se le estima valorado en siete mil 
lempiras; b) Veinte acres de te
rreno, sito en el lugar conocido 
con el nombre de “ Blue Rock” , en 
ej mismo Municipio de Guanaja. 
cultivado de cocoteros y árboles 
frutales, limitado: al Norte, con ce
rro de Roberto Grant; Sur, con 
quebrada seca y propiedad de Her. 
vey Phillips; al Oriente, con pro
piedad de WeJIy Elijah y Machie 
Wood, y a! Occidente, con pro
piedad de Sandy Kirkconnei y te
rrenos nacionales, dicha propie
dad la hubo por compra hecha al 
señor Santiago Garvin, y lo es
tima valorado en Un Mil Trescien
tos Lempiras; c) Otra'finca, sita 
en el lugar dmominado “ Red i Aguilar. Fl evpr

en pública subasta un lote de 
terreno nacional, situado a inme
diaciones de la aldea de Copen, 
jurisdicción del Municipio de Sait 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés. El área dej terreno en refe
rencia mide 51 Hs. y 3.668,22 M* 
(cincuenta y una hectáreas y'tres 
mi! seiscientos sesenta y ocho pon. 
to veintidós metros cuadrados), y 
í*stá calificado para su venta por 
el Ingeniero Arturo Cárcamo-, Co
misionado Agrario, que practico 
la medida como terreno de segw* 
da clase, siendo el valor base dd 
remate la suma de L 884.00 (ocho
cientos ochenta y cuatro lempira* 
exactos). Dicho lote de terrena**• 
cional ha sido denunciado ante«to 
Oficina para adquirirlo en do®- 
ni o pleno, por el señor Ad<dfo Ta
bora, mayor de edad, casado, 
cultor y ganadero, hondurena T 
ciño de este Municipio, y a*ta b* 
mitado así: al Norte, terrena *  
doña Victoria v. de MartíneiJ 
Sur, terreno de doña Arnuida-M* 
za de Villela Aguilar; al 
terreno de Faustino Sal gafo E*8 
zalo Amaya e Inés Hernán®*» ■ 
a{ Oeste, terreno de Pablo 

y de doña Armida d^ViHe* 
esa do terreno s*

no
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fr,  complelann-nle cercado 
irV  -on zacate artificial;

de 10 kilo- 
* 0,011 río Chamelecón y 60 
* ¡ *J L  M  mar t  linea reta;

precia»» ni «r-
 ̂^___  F.l remate

^^fJÍíTcab» en esta Arfmims- 
<k Rehtaí a -las 3 :0°  V m-
jaev** 15 de* noviembre

WioS.iÍmdo •* h&í>e dH m,smo-
kS a á « » t< *  citada. San Pe 

SaU, 1'  noviemhr<* He

|962í Jfrmárt Martínez M..
,Wittirti?tra<W de Renta?, 

por la

Del 5 al 9 N. 62.

Irv.

gj infrascrito, Secretario del 
Lypje Primero de Letras de lo 
Ovil de «te departamento, al pú- 
$oó en general y para los efec
to» de ley, hace saber: que en la 
urfeocia del día jueves veinti- 
»aWc de noviembre próximo - 
tu iréeve y media de la mañana 

el local que ocupa este Des- 
st rematará en pública

__  el inmueble siguiente:
foca San José, situada en la al
ba <Ie Flores, Municipio de la 
tilla de San Antón id. depar’amen. 
lo ¡le Comayagua, como de cul
atéate y cuatro manzana.-- de ex
tensión superficial, con ¡o* lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Hyestas y Pedro Amador. así ro
mo el río San José; al Sur. pro

de Angela Torres. Lbal-

siendo ê -ta construcción Je calilo 
moderno, y so encuentra loda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partea, una 
que seria para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. FjJ inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963, folios del 40 ai 42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto canoelar al Banco Nacional 
dt? Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas que la Sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escri 
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
rubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P., 
Secretario.

De] 3 al 26 N. 62.

escrüura de hipoteca autori 
zada en la ciudad de Márcala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez.— Tegucigalpa, 
D. 18 de octubre de.1962.

t ' K U l . A .

Del

Rolando García 
S mu.

2i O. fri 18 N. 62.

io Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
labio y del señor Carlos Izagui- 
nt, mediando con este último un 
Mteinô que va a otra propiedad 
fe Carlos Izaguirre; a! E?te, pro
piedades de Natividad Vargas. Ra
erá Roja*, Guillermo Hernández, 
Insto Várela, Marcelino Mendoza, 
Stnforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Iiaguirre, mediando con 
este último y en parte «1 río San 
Joíé y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des- 
óao se encuentra una caía de 
■®*laaón de trece varas de largo 
íjttitoiee de ancho, paredes de 
**®ey madera, piso de cemento 
j tedio de lejas, con seis piezas y
f !if íred0r; d0s Piezas anexas al 

Sur, de bahareque y madera, 
caedizo donde está la cocina; 
galera techo de zinc, de ca- 

por nueve de 
> donde, estuvo un beneficio 

^ «a tora r  dulce, una bodega 
de adobe, techo de tejas 

twr* yiento sobre una
™erra eon batería de 

P*ra obtener agua de un 
r °  «^iana; una ca*a de ado- 

cu ieita de tejas, de catorce 
(̂  ■ ^  ancho por dieciséis de
•sti CUâ  ctl interior

Í22v°r T efpr°qi,e
tniocíim I ,an.cho de la cons* 
ftil» ^ ^  sirve de comedor;
^ dicho espacio,

de Norte a Suí, una
Bo A w »Cl̂ Co í)0r cuatro varas; 
^wnnitono de seis por cuatro 
¿JV«extrem o Sur, un porche 
ha- -» n 5mco Por cuatro va- 
4(r j “nî nte de dicho come-
•«*. v J r 1" ’10,™5 ^  cinco por
ladog j. ***’ cada uno, intercep
te aParlam»ento de cinco 

en el cual están 
** servicio de inodoros, 

su closet respectivo,

El infrascrito, Secretario del 
J izgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, ni público 
*»n general v para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa e-te Despacho, 
se rematará en pública su* 
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o ?  
Aires, sita en el Cantón Mu- 
9uU, jurisdicción de Márcala, 
departamento de Ls Paz, de ca
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con cs»fé, huerta y ctros árbo
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y znnjo de por 
medio; si Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Belisario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, teneno de loa 
herederos deValeriana Urquía

El infrascrit», Secretario dej 
Juzgado de Letras ly de lo 
Civil* del departamento de 
Francisco Meruzán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
e loca! que ocupa este Juzga
do, el día (unes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
a las nueve y media de la 
mañana, ae rematará ei in* 
mueble siguiente: Una casa de 
duB pisos, construida de pare
des de adobes, siendo las di* 
menstones del piao bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas de largo por ocho de 
ancho; cocina de sei3 varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedí r de cua
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
anelv; un comedor de dos y 
media varss de largo por nue
ve de ancho. Piso alto una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
ios herederos de Ntrciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por medio, ron 
c^sa de Santiago Rodríguez; al 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras con solar de Manuel Agui
lar y Francisca Alvarenga; at 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito ei dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en lá 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despaf 
cho «1! día lunes diecinueve df 
noviembre a las diez de la 
mañana, se rematará el in* 
mueble siguiente: " L o t e  c) 
parcela contigua a los lotes a) 
y b ) ; mide como media pían- 
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si
guientes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San]Juancito»y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lotea), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio se en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa 
mentó. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras.........
(L 15.000.00) y >e rematará 
para con bu producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el aeñor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad. S. A ., se ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
tas dos terceras partes del 
ava'úo.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario 

Del 25 O. al 16 N. 62.

Juancito; al Este, 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga, y 
al Oeste, 33 metros, con Ierre* 
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa-

Sento. Dicho inmueble se ha- 
i ubicado en Las Crocitas, 

aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción"* El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.00000) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al "Banco de La Propiedad, 
3. A.” ; se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del a valúo .^Tegucigalpa, D C., 
23 de octubre de 1962.

R o la n d o  G a b c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

y Francisco Urquía, z*njo de 
por medio, y al Oeste, terreno! el N 9182 del Tomo 14 a Folios
-ie Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautist*. Inscrito bajo el nú* 
meroJ511, Folio 465, del Tomo 
39 del Regibtro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se rtimtará para con 
<*u producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que los señores, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha Ins 
titución, y se advierte que por 
tratarte de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las doa terceras 
pactes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la

123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
deñor Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco Atlántida, 
S. A  *, fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C.. 18 de oc 
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Moraaán, al. pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el di* vein
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueb.'e si
guiente: “ Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrillo, 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandera, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos li
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con 1a carretera que de 
esta ciudad conduce a San

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
¡o C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia sfña’ada para el día 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
eon su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de J'iménez, hoy del 
señor Guzmán; *1 Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Mélitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de los he
rederos de Martín Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval. y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Este y 
el otro ai Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an 
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu- 
pertino Rosa, mediando calle; 
al Sur, con la casa y solar des
critos en la letra anterior; al 
Este, con solar de loa herede
ros de Martín Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz
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Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solares, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
laa siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en doB piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla 
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de Beis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de tos 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses yjíostas que ei 
Beñor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución, Se 
advierte Que por tratarse de 
primera licitación no se admi* 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

R u la n d o  G a r c ía  Pkrla,
lu.

Del 31 O. al 22 N. 62.

veinticuatro Y veintisiete del To-jlas dos terceras partes de jZapata. Terreno on* . ... n  , lr «oeennr» -.-1 . •.*,!rv,,„J,-, nnr| , , Cíla
mo noventa y siete del Kegistro
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violo de la Hacienda, potreros, cul
tivos; Inscritos los derecho i proln 
di visos equivalente a I a mitsd de) 
refartdo sttfo Talanffalta. con et 
ndaaero 337, folios del 393 «1 395 
del Tomo 126, del Registro de >» 
Propiedad Inmueble, de este de 
parlamento; et Inmueble descrita 
ei de propiedad de los ■«flores Rafl¡ 
Arellano Bonilla y Lilla Rodríguez 
de Martínez, quienes constlture
ron primera hipoteca para garantí 
tar el crédito hipotecarlo concedí 
do al sefior Arellano Bonilla y 
Jorga L. Martines, como consta en 
la escritura pública autorizada an 
esta dudad, el 14 de octubre de 
1966, por el Notorio Manual Torres 
Ramos. El inmueble anterior se 
rematará p a r a  eon su produoto 
oanoelar al Banoo Nacional da Fo* 
mentó, cantidad da lempiras, in- 
teretes y coatoa que ai sefior Raú 
Arellano Bonilla, adeula a dlohi 
Initltuelón. Se advierte que por 
tratarle da primera Metfcaolón, no 
se admitirán posturas que no cu
brau las dos terceras partes de___
U 62.360,00. valor asignado por lae 
partes de común acuerdo en la es
critura pública autorizada en esta 
clu ia i, el 14 de octubre de ]85!>, 
por el Notarlo Manuel Torres R* 
mos — Tegucigalpa, D. U., 26 
oetubre de 1962.

Rolando GaecU  P., 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

de la Propiedad de este departa
mento; b) PotTero llamado uZan
ja Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: AI 
Norte, propiedad da Ramona r. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon 
da; al Estê  propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cio Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 

este terreno se encuentra otro

las dos terceras partes d e ..........
L 38,550.00, valor asignado por 
las parte» en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. — Tegucv 
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

— > titsafeen el lugar conocido con 4
bre de La Laguna, Inscrito

Ei infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civn, 
del departamento Francisco M o 
Taz&n, al públloo en geceral y para 
los efectos de ley, baca saber: que 
en la audiencia señalada ¿>ara t> 
día lun- s veintiséis de noriainDrt 
próximo entrante, a laa nueve 1 
medu de 1a mañana, as remitirá 
en subasta el Inmueble si
guiente. Flaca Talanguita, ait jada 
en Jurisdicción de Cedros* de este 
departamento, an el sitio prolndl- 
viso Mamado también Talangulu, 
c a y o s  limites generales son: al 
Norte, La Veracrus del Suyata ; 
al Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de u 
familia Vi tafranca y el altio deno
minado San Antonio de Jalac&; a 
Orlente, terrenos de Pedro Martin, 
y al Poniente, lerrtnos de la Con 
cepc on y iie Las Planchas; que ei 
los tr/retira así limitados está h 
Hacienda Taianguvta, coLsiscenu 
en una casi de bahareque, cubier 
ta de telas, oon au correspondiente 
cocina f  demás dependencias al ser

El infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de lo 
Civil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y para los 
efectos d i1 ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a la* nueve y media de 
U mañana y  en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes: j

a) Lote llamado “La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, for
mado de varías porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada asir aj Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y  terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranag y labranza 
de Teresa Garmendía, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y  media manzanas de super-, 
ficie, acotada con alambre espigado 

mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martin; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca
llejón, y  al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y  otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y  al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado. limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi- 
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios

como de catorce manzanas de ex* 
tensión, también acotado con nlam. 
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por medio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis deí Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado *‘La Ciénega” , de cinco 
manzana  ̂ de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agvrcia, callejón ele 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran

---- -- II fo,
vor del señor Hunter con el ai 
mero 1.545 y el 1.546 (olio 35̂  
del Tomo VI del Registro fe ̂  
Propiedad Inmueble del ¿eputa. 
mentó de Islas de \a Bthta> t) 
Otro lote de terreno como fe 4* 
manzanas de extensión mis 0 ̂  
nos, cultivado en —

1 maiee y
en estado de producción. t i - *

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma 
nana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Jslas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límite» que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; a| Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar de] señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 2.374, folio 235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahia; b) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en ei lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael

de árboles frutal*
s producción, 

en el lugar denominado La 
na, en la Isla de Guan*i. - r

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
n u i n s  oraos v o v . m it a u g a
O w pn Tm ü  O M fn  Veata Coaprn Teat*

Dólar ...................1M  2.03 3.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado*

refio ...... ........ ..0.799 0-808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetz&l ________1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas _______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dtitm  Lampina

Ldbra Esterlina ___ ..___ _____ __2.80 0.60
Franco Belga -------------------------- ----- --0.0201 0.0402
Franco Francés ............. ...................... 0.2041 0.4081
Franco 8uiso 0.2306 0.4612
Marco Alemán .... ........................ ...........0.2601 0.6002
Florín ..................................... ....... ........0.2784 0.S368
Corona Sueca. .......................... ............ ..0.1944 0.8888
Peseta ...................... ................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ..............~....... ........... ..0-0102 0.0204
Peso Mejicano ........... ................... ..... ..0.08 0.16
Lira .................. ................. ............. ...... ..0.001615 O.OOS2SO

Tegucigalpa, D. C „ 5 de n ov iem bre de 1962,
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

Je/e del Departamento da Cambios.

na, en la isla de Guanaja. a T f  
límites siguientes: a] Norte n¡¡* 
piedad de James Bodden; ¿  e í  
canal público o municipal .  J  
piedad del señor Hor*ey Hu«¿ 
al Este, propiedad de 
Cooper y al Oeste, propwfea* 
James 00dden. Inscrito a favor fe 
señor Hunter con el número m  
folio 234 del Tomo VI fej ^  
gistro de la Propiedad 
del departamento de lalu fe lt 
Bahia; d) Un lote de terreno h  
raado Indian Hül, situado eo k 
Isla de Guanaja de siete acra 4 
extensión superficial, cultivado«  
su mayoría de cocoteros y qrbolta 
frutales en estado de prodocoóa, 
cuyos linderos son log siguiente 
al Norte y Este, manglares y á  
mar; al Sur, Cementerio Gen# 
y manglares, y al Oeste, térra* 
de| señor W. K. Bordenjr prup» 
dad del señor E. S. KlikoaA 
Inscrito a favor del seSor 8ote 
con el número 1.372 folio 233 ¿d 
Tomo VI del Registro de la P» 
piedad Inmueble del departtamn 
de Islas de la Bahía; e) Uokto] 
de terreno de una manzana fe 
tensión, poco más o menos, (p 
limita: al Norte, Este y Oeste,*] 
rreno nacional inculto, y ti S>̂  
propiedad de los heredaos fe 8*1 
fae| Zapata; se encuentra cuftrnfcj 
de árboles frutales. Inscrito a ifcj 
vor del señor Hunter coa d m  
mero 1.547 folio 358 ¿e] Tod 
VI del Registro de la PropieW 
Inmueble del departamento fe ̂  
!as de la Bahía, tos ininuebks 
teríores se rematarán para 
producto cancelar cantidad^ 
ñero que el señor Harry H, B 
ter Jr., adeuda al Banco NSeuas| 
de Fomento. Se advierte 
tratarle de primera lieitac»# 
se admitirán posturas <¡ue m 
bran las dos terceras parta «
L 11.562.00, valor «ipwtoj 
las partes en la escritura fe 
teca autorizada el 12 de n®** 
de 1957, por el Notario »  
Funes Barahona, en la o®®* 
La Ceiba, departamento de 
tida.—Tegucigalpa, D. C., W 
octubre de 1962.

Rolando
Secretad®'

Del 17 O. al 8 N."»*-

flota:
8« supUcs 8 l«c ?*»
origínalas para poS 
LA GACETA, peoa 

birlo* eea toda 
manchas ai 
tar «qufoocadMMf * 

fe  tiempo «s
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